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RADICADO 050014003025 2018 01568 00 

ASUNTO REQUIERE PREVIA TERMINACIÓN DEL 

PROCESO  

 

. 
La apoderada de la parte actora coadyuvada por los demandados solicitan la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, no obstante, no se podrá 

acceder a ella por cuanto la solicitud proviene del correo catalinariosg@hotmail.com, 

diferente al correo inscrito por dicha apoderada en el Registro Nacional de Abogados, 

de manera que no se tiene certeza de la proveniencia de dicho acto dispositivo del 

derecho en litigio; a más de que no se indica si se pagaron las costas, acorde a lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P.,  

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días 

contados desde la notificación de la presente providencia, indique expresamente si 

también se pagaron las costas del presente proceso y remita la solicitud desde el 

correo inscrito en el Registro Nacional de Abogados, so pena de continuar con el 

trámite pertinente. 

MCZA 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza 
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